
 
Manzanillo, Col. 09 de abril de 2019 

 
 
Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Exportadores 
 
 

Asunto: Implementación de Registro de Contenedores 
PRO-0409-2019 

 
 
Estimado cliente, 
 
Con la finalidad de mejorar y agilizar el proceso de ingreso de contenedores de 
exportación, les informamos que, a partir del lunes 15 de abril todo contenedor requerirá 
de un preaviso para su ingreso a SSA.  
 
El nuevo procedimiento sería el siguiente: 

1. Naviera o Agencia Aduanal: Creación de Booking. 
2. Registro de ingreso de contenedores (preaviso) y cita en una misma pantalla. 
3. Creación Anexo 29. 

 
Los beneficios de esta nueva implementación son los siguientes: 

 Disminución de errores de captura y tiempo de atención en casetas. 

 Reducción en la captura de información en el portal de citas y anexo 29 

 Visualización de contenedores. 

 Cumplimiento de los requisitos de API con respecto a la captura de transporte. 

 Ingreso directo de contenedores con algún servicio de almacén (previa 
autorización y coordinación). 

 Homogenizar procedimientos de ingreso de las modalidades tren y camión.  
 

Agradecemos hagan extensiva el presente a sus asociados con la finalidad de que las 
partes involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 
 
 
 
 

Cordialmente, 
SSA México 


